
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
                     
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Proceso Nº 2024-00023. 
 
Se niega el mandamiento de pago deprecado en contra de Logística y 
Transporte JL Group S.A.S. Lytrans, como quiera que, la demanda 
adolece de título ejecutivo del que se desprenda una obligación clara, 
expresa y exigible, proveniente del deudor y constituya plena prueba 
en su contra.  
 
Apréciese que, el contrato de compraventa de maquinaria en que se finca 
la ejecución, contiene obligaciones reciprocas correlativas para la 
perfección del negocio jurídico, entre ellas por parte del tradente (i) 
garantizar que el vehículo es de su exclusiva propiedad, (ii) realizar un 
peritaje para determinar el buen estado de mantenimiento y 
funcionamiento de la maquinaria (iii) entrega real y material del inmueble, 
y (iv) realizar el traspaso del vehículo. 
 
Por su parte la obligación del comprador y aquí ejecutada es pagar el 
precio una vez se efectúe y entregue la tarjeta de propiedad.  
 
Así, la fecha de exigibilidad para el pago del precio está supeditada al 
cumplimiento de la obligación de efectuar y entregar la propiedad, 
coligiéndose ésta como la transferencia de dominio, es decir, realizado el 
traspaso y entrega material del respectivo vehículo.  
 
Ahora bien, nótese que el ejecutante no acreditó alguna de sus 
obligaciones contractuales, pues el plenario adolece de soportes que 
demuestren haber sido titular del derecho de propiedad del vehículo y/o 
maquinaria, haber realizado peritaje que haya determinado su estado y 
funcionamiento, haber realizado la entrega material y el traspaso del bien; 
elementos sine qua non, podría determinarse de forma fehaciente y 
concreta la exigibilidad de la obligación del pago del precio que aquí se 
implora. Inobservancia que derrumba la ejecución de la obligación 
dineraria.  
 
Vale precisar que, los presupuestos de la acción ejecutiva (expresividad, 
claridad y exigibilidad) deben cumplirse a cabalidad al momento de incoar 
la demanda ejecutiva, luego, su satisfacción asegura que la legitimidad 
de las partes, la existencia, seguridad y fiabilidad de la obligación 
ejecutable.  
 
Elementos que no se satisfacen en el presente asunto, resultando incierta 
la configuración de la exigibilidad de la obligación a ejecutar, pues se itera 
que, el cumplimiento de las obligaciones correlativas previas a la del pago 



del precio no se demostraron, situación que frustra la ejecución aquí 
exorada.  
 
En mérito de los expuesto el juzgado RESUELVE:  
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago reclamado en contra de Logística 
y Transporte JL Group S.A.S. Lytrans por las razones anotadas.  

 
2-  Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
JUEZ 
                                                

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 034 Hoy 03-05-2024 

  

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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